
RESOLUCIÓN NÚMERO 178 DE 2.015

( 4 DE JUNIO )

Por medio de la cual se efectúan movimientos internos en el Presupuesto y se hacen unas
modificaciones al Programa Anual Mensualizado de Caja "PAC", de la Contrataría
Departamental del Tolima, correspondiente a la vigencia de 2.015.

EL CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, en ejercicio de sus facultades
legales, en especial las otorgadas por el Decreto Ley 111 de 1.996, y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1.996, establece que los traslados presupuéstales
que no modifiquen en cada sección presupuesta! el monto total de sus apropiaciones de
funcionamiento, servicio de la deuda o inversión aprobados, se harán mediante resolución
expedida por el Jefe del órgano respectivo.

Que mediante Resolución No. 443 del 30 de diciembre de 2.014, se adoptó el presupuesto
de ingresos y gastos de la Contraloría Departamental del Tolima, para la vigencia fiscal
2.015.

Que mediante la Resolución 444 de diciembre 30 de 2.014, se aprobó el Programa Anual
Mensualizado de Caja "PAC" para la vigencia 2.015.

Que el artículo 73 del Decreto Ley 111 de 1996, establece modificaciones al Programa
Anual Mensualizado de Caja "PAC".

Que se hace necesario garantizar la operatividad de la Entidad, siendo necesario efectuar:
el mantenimiento del aplicativo SICOF de la Contraloría Departamental del Tolima, darle
cumplimiento al Plan General de Auditon'as 2.015, entre otros y para ello se requiere
efectuar movimientos internos y realizar modificaciones al Programa Anual Mensualizado
de Caja "PAC".

Que por lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Modificar el Presupuesto de Gastos de la Contraloría Departamental
del Tolima de la vigencia 2.015, en la suma de TREINTA Y SEIS
MILLONES DE PESOS ($36.000.000.00), en los siguientes rubros:
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